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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leyes, orden** y anuncios que luyan de inser

tarse en los Roti i t ixi ta O F I C U L U S ? han «le man lar 
al Jefe Político r*3pect¡vo, por cuyo roncado ge pa
sarán i los Editores de los mencionados penó Heos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1339J 

Se publica todos los días excepto los domingos. 

—<a> P R E C I O S D E S D S C a l C I O » O— 
En esta capital, lleva lo a dominl io , i'.V» p o e t a s mens tales anticipa

das: fuera de ella, 3*5» al mes; 9 a l trimestre: 13 al s emes t r e ,y iS ' 30 
por un año. 

So admiten sascrir lonesen Ma Irid, en la Administración de¡ Boi.» 
T I » , p!a/.a ié Sant iago, i—Kucra de esta capital, directamente por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del Imparl J djl tiempo 
de abouo en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean a insta/ida de parto n o p o b r e . s e insertaran 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional qne dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagaran SO céntimos de peseta 
porcada Unía de inserción. 

Númaro í n s i t o 50 céntimos di peseta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

8. M.Ia R E I N A (Q. D. G.), Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

DIPUTAMOS PROVISMAL 
Sesión de 7 de Abril de Í886. 

PRESIDENCIA DEL E X M O . SR. MARQUÉS D E 

SARDOAL. 

Señores que asistieron: 
Aguado. — Casuso. — Cemboraín. — 

Chávarri. —Escobar.—Escribano.—Fer
nández Gómez.—García Lomas.—Gómez 
Herrero. — González Fernández.—Her-
náudez Arteaga.-Hernández Prieta.—Lon
go . — Massa.—Pcláez.—Presilla.—Rau
cos.—Revuelta.—Sánchez Blanco. —Sei-
jo.—Guillen (Secretario).—Sevillauo (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó, de conformidad con 
lo propuesto por el Director del Hospicio, 
expulsar del Establecimiento al acogido 
Román Bermejo Gutiérrez. 

Seguidamente el Sr. Fernández Gó
mez manifestó que entre las carreteras 
que había visitado, como Vocal de la Co
misión provincial encargado de ese ser
vicio, no figuraba la de Getafc al camino 
de Leganés; y habiendo recibido infor
mes recientes, según los cuales dicha ca
rretera se eucueutra en el estado más de
plorable, rogaba á la Comisión de Fo
mento se sirviera llamar á su seno el ex
pediente de recepción, y en su vista dic
tar las órdenes oportunas para remediar 
ese mal. 

El Sr. Massa contestó que la Comi
sión excitaría el celo del Sr. Ingeniero, á 
fin de que la sección facultativa exami
nase en el más brevo plazo ese camino é 
informase lo procedente. 

Entrando en la orden del día fueron 
aprobados sin discusión los siguientes 
acuerdos referentes á Hacienda, adop
tados por la Comisión provincial, con arre
glo al art. 98 de la ley. 

Aprobar las cuentas por estancias de 
dementes en el mes de Diciembre último 
en el Manicomio de Cicmpozuclos. 

Declarar de abono á Isidro Oller Ro
dríguez, José García del Barrio y Andrés 
Crespo y Vida, como maridos de tres 
acogidas que han sido del Colegio de la 
Paz, los premios de lotería y dotes que 
les han correspondido. 

Aprobar las cuentas por estancias do 
dementes en el mes de Diciembre último 
en el Manicomio de San Baudilio de Lio* 
bregat. 

Disponer el abono de un dote al ma-
ridodeuna agraciadaen el sorteo celebra
do para solemuizar el segundo casamien
to de S. M. el rey D. Alfouso XII . 

Disponer, de conformidad con lo so
licitado por el Ayuntamiento do Algete, 
que la suma asignada do más por 
coutingeute provincial, se le abone por 
lo que aun resta cu deber del tercero y 
cuarto trimestres del ejercicio corriente. 

ídem, id., id., respecto al Ayunta
miento de Moraleja de Entnedio . 

Declarar de abouo el premio de lotería 
á dos acogidas del Colegio de la Paz que 
han contraído matrimonio. 

Manifestar al Gobernador el estado 
económico en que se halla el pueblo de 
Cabauülas de la Sierra, por si estima lle
gado el caso de usar de la facultad que 
le corresponde por el caso 4.° del art. 28 
de la ley orgáuica Provincial vigente. 

Declarar de abono tres premios de lo
tería á una acogida del Hospicio y dos 
del Colegio de la Paz que han contraído 
matrimouio, con más dos dotes de las 

consignadas ou presupuesto para las co
legialas que toman estado. 

Aprobar las cuentas de estancias cau
sadas por los dementes de ambos sexos 
en los Manicomios de Ciempozuclos du
rante el mes de Enero último. 

Aprobar las cuentas de estancias can
sadas por los dementes durante el mes de 
Enero último en el Manicomio de San 
Baudilio, y nombrar una Subcomisión que 
redacte un proyecto para mejorar la con
dición de lus alienados do la provincia de 
Madrid. 

Disponer se abone á los dos hijos del 
Portero que fué del Hospital de San Juan 
de Dios 49*58 pesetas, importe de los 21 
días de sueldo del mos de Enero último 
que dejó devengados su difunto padre, 
así como dos mensualidades de toca, te
niendo presente que por ser mayores de 
18 años no tienen derecho á pensión. 

Declarar de abouo un dote de lotería 
á uua acogida del Hospicio que ha con
traído matrimonio. 

Disponer que el importe de las dos 
pagas do tocas concedidas á los hijos del 
Portero primero del Hospital de San Juan 
de Dios se abonen con cargo al sobrante 
de la relación de Practicantes, enferme
ros y sirvientes del presupuesto de dicho 
Asilo. 

Declarar de abono á una acogida que 
fué del Colegio do la Paz un dote de lo
tería; otro de 250 pesetas de los consig
nados en presupuesto para las colegialas 
que toman estado, y otro de 500 pesetas 
con que fué agraciada para conmemorar 
el advenimiento al Trono del Rey Don 
Amadeo. l 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes en el Manicomio de Ciempozue-
los durante el mes de Febrero último. 

Disponer que las 205" 16 pesetas á qne 
asciende lo repartido de más al pueblo de 
Humanes por contingente provincial en 
los ejercicios de 1884 á S5 y 85 á 86, se 
le deduzcan del importe del cuarto t r i 
mestre. 
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Declarar de abono el dote de lotería á 
una acogida que fué del Hospicio. 

Quedar enterada con satisfacción de 
una Real orden del Ministerio de la Go
bernación, que encomienda á las oficinas 
de esta Corporación, en unión del Dele
gado que designe la Administración lo
cal, el ensayo de la nueva contabilidad; 
y dar orden á los Sres. Contador y Depo
sitario para que designen los empleados 
qne han de auxiliar en los trabajos al De
legado que se nombre. 

Declarar de abono el dote de lotería 
que correspondió á una colegiala que fué 

de la Paz. 
Aprobar las cuentas de estancias de 

dementes en el Manicomio de San Baudi
lio durante el mes de Febrero último. 

Real orden autorizando el presupues
to adicional al ordinario vigente. 

Disponer que las 1.194*81 pesetas re-
partipas de más por contingente provin
cial al pueblo de Torrejón de Velasco, se 
le deduzcan del importe del tercero y 
cuarto trimestres del ejercicio corriente. 

Declarar de abono á José Lorenzo 
Haedo, como marido de Bernardina Gon
zález, la dote de 500 pesetas con que fué 
agraciada en el sorteo celebrado para so
lemnizar el primer casamiento de S. M. 

Declarar de abono é Silverio Muriel 
García, marido de Isalei San Teodoro, la 
dote de 500 pesetas con que fué agracia
da en el sorteo celebrado para solemni
zar el segundo matrimonio de S. M. 

Disponer que se lleven ¿ efecto todas 
las alteraciones introducidas en el presu
puesto adicional aprobado por la Diputa
ción para el ejercicio corriente, toda vez 
que dicho presupuesto ha sido ya devuel
to con la sanción de la Superioridad. 

Trasladar al Ayuntamiento de esta 
Corte la comunicación de la Dirección de 
Administración local, dictando leyes para 
el ensayo de la reforma de la contabili
dad provincial y municipal, encomendan-
do á su celo el más exacto cumplimiento 
de este servicio, y designar para el indi
cado ensayo los Ayuntamientos de Alca
lá de Henares, Vicálvaro, San Fernando 
y Fuencarral. 

Autorizar á D. Francisco Augustiu, 
Depositario de fondos provinciales, para 
que, de conformidad con lo acordado por 
la Diputación, negocie en Bolsa cou las 
formalidades legales, una factura que ha 
recogido de la Delegación de Hacienda 
de 73.357'52 pesetas, en representación 
de los intereses correspondientes á los 
cinco vencimientos desde 1.° de Julio de 
1874 á 31 de Diciembre de 1876 de la 
inscripción del 4 por 100 últimamente re
cibida. 

Seguidamente se dio cuenta de un 
proyecto de alumbrado eléctrico en los 
Establecimientos, presentado á la Comi
sión provincial. 

El Sr. Presidente manifestó que no ha
biendo recaído acuerdo de la Comisión 
provincial en este asunto, no había acep
tación en principio de ese sistema de 
alumbrado; que la Comisión no había 
hecho más que practicar en el Asilo de 
las Mercedes un ensayo, terminado el 
cual nada queda aplicable á los demás 
Establecimientos; y que solamente que
daba en este asunto una proposición no 
resuelta por la Comisión provincial y so-
metidu por tanto á la Diputación con 
anvglo á las prescripciones reglamenta
rias. 

En vista de lo espuesto por el Sr. Pre
sidente, quedó eliminado de la orden del 

día el expediente relativo al alumbrado 
eléctrico. 

El Sr. Sánchez Blanco manifestó que 
abundaba en las opiniones expuestas por 
el Sr. Presidente acerca de este asunto, 
y que le daba las gracias por su inter
vención en el mismo. 

Acto continuo se dio cuenta de otro 
acuerdo de la Comisión provincial apro
bando la subasta celebrada para el sumi
nistro de lienzo, paños, mantas y lana 
con destino al Hospicio. 

Puesto á discusión, el Sr. Gómez He
rrero dijo que, sin oponerse á la aproba
ción del acuerdo, debía llamar la aten
ción acerca de la conveniencia de no fijar 
condiciones ambiguas en los pliegos que 
sirven de base para la subasta de servi
cios provinciales, pues había observado 
que en casi todos se consiguaban condi
ciones de difícil inteligencia, pudiendo 
esto ser causa de perjuicios para los in
tereses de la provincia; y sin más discu
sión fué aprobado el acuerdo. 

Acto continuo fueron aprobados sin 
discusión les siguientes acuerdos de la 
Comisión provincial, referentes al ramo 
de Fomento: 

Conceder, con las formalidades pro
puestas por el Ingeniero Jefe de caminos 
provinciales, la autorización solicitada 
por dos vecines de Cadalso para cons
truir una atargea quo dé acceso á sus 
fincas. 

Disponer que el Sr. Ingeniero de obras 
provinciales practique las diligencias é 
informaciones necesarias para fijar el au
mento de coste de la piedra para la cons
trucción del puente sobre el río Henares. 

Disponer que por regla general no se 
imponga á los peones camineros la obli
gación de trabajar en loa días festivos, 
sin perjuicio de que lo verifiquen cuando 
las necesidades del servicio lo exijan. 

Recibir con agrado y dar las gracias 
á D. Juan Espina, pensionado para estu
diar en el extranjero la pintura de paisa
je, por el cuadro que ha remitido con 
destino á esta Diputación. Antes de ser 
aprobado este acuerdo, el Sr. Guillen hi
zo observar que el pensionado Sr. Kspiua 
se había excedido en el cumplimiento de 
su obligación, pues eu vez de presentar 
un beceto de las dimensiones que la con
cesión le exige, había regalado un cuadro 
de importancia y que ha merecido el me
jor concepto de personas competentes. 

El Sr. Presidente manifestó que el 
acuerdo de la Comisión provincial que 
había sido aprobado, implicaba el conoci
miento de lo dicho por el Sr. Guillen, 
pues nunca procede dar las gracias por lo 
que no es sino el cumplimiento estricto 
de un deber. 

Seguidamente quedaron sobre la me
sa, á petición de un Sr. Diputado, todos 
los demás acuerdos adoptados por la Co
misión provincial referentes al ramo de 

i Fomento. 
Terminada la orden del día, el señor 

Presidente invitó de nuevo á las diversas 
Com¡8Íone8á que se reunieran para iufor-
mar á la de Hacienda respecto del presu
puesto ordiuario próximo. 

Y no habiendo más asuntas de qué 
tratar se levantó la sesióu, señalando el 
Sr. Presídeme como orden del día para 
la próxima los acuerdos que estaban so
bre la mesa y los refereutes á personal .= 
Los Diputados Secretarios, Mariano Gui
l len.=Sevillano. 

Sesión de 8 de Alril de 1886.—La Di
putación aprueba 'la presente a c t a . = E l 

Presidente, Sardoal .=El Diputado Secre
tario, Mariano Guillen. 

va de las obras de la carretera de P 
lo de Alarcón á enlazar con la de B*" 
mera. 

Sesión d< 8 de ÁMl de 1886. 
P R E S I D E N C I A D E L E X C M O . S E Ñ O R M A R Q U É S 

DE S A R D O A L . 

Señores que asistieron: 
Aguado. — Casuso. — Cemboraín. — 

Chávarri . —Escribano.—Fernández Gó
mez. — García Lomas. — Gómez He
rrero.—González Fernández.—Gutiérrez 
Salamanca.—Hernández Arteaga.—Her- í 
nández Prieta.— Massa. —Moral. — Pe-
láez.— Presilla.—Ranees. — Revuelta.— 
Sánchez Blanco.—Seijo.—Guillen (Secre
tario).—Sevillano (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres déla tarde, < 
fué leída y aprobada el acta de la ante
rior 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

-Quedar enterada de que el Sr. Len-
go no podía asistir á esta sesión por 
hallarse enfermo. 

Conceder autorización al Director de 
la Inclusa para dar un extraordinario en 
la comida durante la Semana Santa á las 
acogidas y Hermanas, y para hacer los 
gastos necesarios á fin de poner y quitar 
el monumento, con cargo á las partidas 
consignadas al efecto en presupuesto. 

Couceder autorización á Doña Elvira 
Pérez para colocar dos kioskos en el an
dén exterior de la Plaza de Toros para la 
veuta de refrescos y bebidas, siempre que 
este permiso no constituya posesión ni 
derecho á reclamación de ninguna clase, 
debiendo quitarse los kioskos coando la 
Corporación lo disponga y ser de reduci
das dimensioues y ajustado al diseño que 
apruebe previamente el Sr. Arquitecto 
provincia), prohibiéndose la colocación de 
sillas ni asientos de ninguna clase. 

Kntrando en la orden del día, se dio 
cuenta de los acuerdos adoptados por la 
Comisión proviucial, con arreglo al ar-
tículo 98 de la ley, referentes al ramo de 
Fomento, y sin discusión fueron aproba
dos los siguientes: 

Aprobar la liquidación general de las 
obras de construcción de la carretera de 
Humera á enlazar cou la de Boadilla del 
Monte. 

Declarar de abono el saldo que resul
ta á favor del contratista por el 80 por 
100 que abona la provincia, y que se de
vuelva la fianza una vez acreditado el 
pago á la Hacienda de la contribución 
correspondiente. 

Aprobar la nómina de las indemniza
ciones por salidas H1 personal de cami
nos provinciales durante el mes de Enero. 

Autorizar al Sr. Ingeuiero Jefe de 
obras provinciales para la recepción pro
visional de las obras de construcción de 
la casilla de peones camineros en la ca
rretera de San Martín de la Vega á Pinto. 

Aprobar la subasta para el acopio y 
machaqueo de 550 metros cúbicos de pie
dra para la conservación de la carretera 
de Pozuelo del Rey á la de Loeches, y la 
cesión heehft por el contratante. 

Ide.m id. de 130 id. id. cou destino á 
la carretera de Hortaleza con un ramal á 
Canilla?, y la cesión hecha por el rema
tante. 

ídem id. de 110 id. para la carretera 
de Vallecas á la Kstación y á Pavones, y 
la cesión hecha por el rematante 

ídem id. de 60 id para la carretera de 
la cuesta de Zulema, y 'a cesióu hecha 
por el rematante. 

Aprobar el acta de recepción defiuiti-

Manifestar, á propuesta del V«,Cft, 
sitador de caminos provinciales ¿ J 1' 
nández Gómez, al Sr. Ingeniero J ^ 
agrado de la Corporación p o r el cel 
que atiende á la reparación de las carre
teras de la proviucia; encomendándole el 
estudio y formación del proyecto y 
supuesto para verificar con la urgencia 
que es necesaria, la reconstrución de los 
cinco primeros kilómetros de la de Pinto 
á Sau Martín de la Vega-, y la reparación 
de los restantes para ponerlos en estado 
de verdadero servicio. 

Aprobar la liquidación de intereses 
por demora en los pagos del contratista 
del camino de los Santos de la Humosa 4 
la estación de Meco, D. Antonio Marea 

Por 
DCfe> 

De conformidad- con lo propuesto 
el Vocal Visitador de caminos np0vi 
les, 
a 

, Sr. González Fernández, manifestar 
Ingeuiero Jefe, al Sobrestante y á loe 

peones camineros Jacinto Sacristán, Casi
miro López, Saturio Gil, José García, 
Antonio Huerta y con especialidad i 
Agapito Torre*, la satisfacción de la Co
misión provincial por la manera con qne 
cumplen sus deberes. 

Aprobar el proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones para contratar las 
obras de construcción de los trozos i.'j 
3.° de la carretera de Torrelaguna i Lo-
zoyuela, pasando por el Berrueco y 8¡o-
teiglesias. 

Remitir al Sr. Gobernador, para la 
tramitación que fija el párrafo 6.° del ar
tículo 33 del reglamento para la ejeco-
ción de la ley de Carreteras, el proyecto 
formado por el Sr. Ingeuiero Jefe de ca
minos provinciales, de un puente para el 
paso del rio Jarama. en sustitución de la 
barca que hoy existe en la carretera que 
desde Algete couduce á la de Irún. 

Autorizar al Sr. Ingeniero Jefe par» 
llevar á cabo la recepción provisional de 
las obras de construcción de una casilla 
de peones camineros en la carretera de 
Colmenar de Oreja á Aranjuez, kilóme
tro 8, participándolo al Sr. Gobernador, 
á los efectos del art. 43 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Carreteras. 

Disponer la recepción definitiva, pre
via la ejecución do las obras indicada* 
por el Sr. Arquitecto Jefe del edificio des
tinado á Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, habida consideración á que por 
acuerdo de la Diputación provincial fe
cha 5 de Octubre último, se fijó como fe
cha en que habían sido terminadas la* 
obras el 15 de Enero de 1884: manifestar 
á los contratistas respecto á la devolución-
de la fianza, que, acordado ya este parti
cular en 21 de Junio de 1884, no cab* 
adoptar nuevo acuerdo: estar á lo acorda
do en 11 precitada fecha respecto á la en
t rega de intereses Je la fn.uza y liquida
ción de 1̂ 8 de demora en los pagos; y 
declarar de abono á los contratista* 
importe de la 19.* certificación de dtc»»* 
obras, expedida en 13 de Febrero últim» 
por el Sr. Arquitecto provincial Jtfc> 1 

portante 51.019'71 pesetas. 
Declarar de abono 692 pesetas i <P" 

asciende l.v nómina de i u d e * 0 ' * * 1 0 / * . 
que por salidas durante el mes de Fe 
ro último ha devengado el personal ñrf 
tativo de carreteras. . 

Contestar al Alcalde de Logan» V¿ 
según resulta de ¡a liquidación de 
obras del camino que enlaza dicüo y 
blo cou el de Getafe, debe éste satis 
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peflet*8 y aquél 735'0G pesetas. 
1 i , formar al Sr. Gobernador en sentí 
^ frrorable ó la variación del trazado de 
f e r r e t e r a de tercer orden de Lozoyue-

t i KaBcaffía, atravesando el pueblo de 

Contestar al Alcalde de Boadilla que 
j ¡mporte de las obras ejecutadas eu el 

¡„o desde dicho pueblo á enlazar con 
uc*rretóra de Extremadura, en la parte 
^prendida entre ésta y el empalme de 

él Ayoutamiento e s e u e 1 A ** 
* Sdieodo á 51 346*02, lo que debe sa-
"v^ e r e j citado pueblo de Boadilla por 

^ .e jecu tadas en el camino. 
Aprobar la liquidación de los acopios 

¿, piedra para la conservación de la ea-
¿ c San Fernando; declarar de 

^ , 0 al contratista 3.943'69 pesetas y 
jjj^do responsabilidad. 

¿probar la recepción provisional de 
jg obras de construcción de una casilla 
«ira peones camineros en la carretera de 
jjaidilla del Monte, la cual queda á cargo 

la proviucia. 
Aprobar el presupuesto para la adqui-

utión de instrumentos y útiles necesarios 
too objeto de emprender el estudio de las 
xho primeras carreteras comprendidas 
«el plan provincial. Antes de adoptarse 
ote acuerdo, el Sr. Sánchez Blanco pre
c i n t ó qué razones había teuido la Comi
neo provincial para mi subastar este ser-
«cío; manifestando el Sr. Presidenta que 
la adquisición de instrumentos de carre
tea! no se puede subastar por su índole, 
y teniendo en cuenta que el gasto está 
(abierto por respetables responsabilida-
íea técnicas. 

Continuando la ordeu del dia, la Pre
viene i a anunció la discusión de los aeuer-
6m adoptados por la Comisión provincial 
nípreutea al ramo de Personal. 

El Sr. Seijo preguntó si la* aprobación 
da la Diputación provincial eu lo refereu-
t*ieíto8 acuerdos de la Comisión, se en
tendería recaída sólameute acerca de los 
•airamientos interinos ó si sr? trataba 
kconvertir éstos desde luego en defini
do*. 

Kl Sr. Presidente manifestó que la 
kmiaión provincial, á la cual se podía 
a p a r a r con el poder ejecutivo, propone 
7 Miza cuanto es necesario para uua 
ttTfcu administración de la proviucia; 
J*bieu lo huee interinamente eu enan

te refere ú atribuciones propias de la 
^Potación, sus acuerdos producen efec-

de«*le luego, quedando luego sujetos n 
^robacióu de aquó.la. trámite eu el 

*e estaba en este momento: que la 
provincial era, ñor consecueu-

• oneute en t o d o s l o s asuntos, acere» 
cuales hubiera acordado, eualquie-

t ^ f a e s e el ramo de la administración 
^ * Perteneciera, pues pasarlos á las 
^ Wq&us respectivas para nuevo infor-

desconocer el espíritu de la ley, 
^ l r «u eficacia y hacer imposible la 

gj* , a ü » potación. 
4 *5n i |céB dijo que. en su concepto, 
^Coojp 0 ' 0 0 8 e r e f l e r e « l a conducta de 
^ ' 8 l Ó Q Provincial al hacerel nombra-
4 ^ j < Q ^ , r i t e r i U 0 . siu perjuicio de revisar 

e 8 t o s acuerdos, pues lo contrario 
^ o l a r 'as atribuciones de la Diputa-

El S r . ^residet 
< o u i o r r e S , d e n t e c o n t , ? 8 t o * < l u e «"ecouo-

*^d«j a í 1 0 P 0 ( l í a menos, las atribucio-
¡Potación en- este asuuto, y 

que era iududable que loa acuerdos de la 
Comisión provincial podrían ser desecha
dos, siempre que para ello no fuese pre
ciso, salvo casos especiales, pasarlos á la 
Comisión respectiva, ni mucho meuos un 
acuerdo dé aprobación interina, pues los 
de la Comisión provincial en cuanto es
tán adoptados con carácter iuteriuo/y pre
via la declaración de urgencia, no nece
sitan la aprobación de uadie, siendo lo 
único preciso que la Diputacióu los con
firme ó los anule eu definitiva. 

Kl Sr. Ranees manifestó el temor de 
que en el expediente de algún nombra
miento faltasen documentos por haberlos 
recogidos los interesados. 

El Sr. Presidente coutestó que aun 
cuando así hubiera sucedido, esos docu
mentos habrían quedado extractados en 
el expediente respectivo, y que eu todo 
caso ofrecía al Sr. Ranees proporcionarle 
cuantos datos necesitara para formar 
juicio. 

El Sr. Escribano hizo observar que el 
criterio expresado por el Sr. Presidente, 
aplicado á todos los acuerdos referentes 
á personal, invalidaba un convenio pri
vado vigente cutre los Sres. Diputados 
en cuanto se refiero á la provisión de des
tinos. 

El Sr. Presidente manifestó que ese 
convenio privado no padecería en lo más 
uiíuimo, supuesto que, por ministerio de 
la ley, todos loa Sres. Diputados habrían 
de formar parte de la Comisión provin
cia! en sus turnos respectivos. 

El Sr. Presilla declaró, como Vice
presidente de la Comisióu provincial, que 
ésta había entendido que la Diputación 
aprobaría la interinidad de los acuerdos, 
sin perjuicio de posterior sanción. 

A petición del Sr. Ranees y otros va
rios Sres. Diputados, quedaron sobre la 
mesa, por tres sesiones, todos los acuer
dos de la Comisión provincial referentes 
á personal. 

'jj^r minada la ordeu del día, al Sr. Pre
sidente dijo que la Comisióu provincial 
había desiguado al Sr. García Lomas 
para entender en todo lo relativo á la 
instalación del Asilo de las Mercedes, en
cargo eu el cual había cesado al cesar 
las funciones de la Comisióu en este pun
to, pero que de tal suerte el Sr. (Jarcia 
Lomas había procurado cumplir deliida-
meute su misión, y tan enterado estaba 
de todos los detalles referentes al asunto, 
que sin faltar á la ley y coi. 0 prueba de 
estimación desús irabajos, la Diputación 
podía nombrarle^Visitador del Asilo, en 
uuión con el Sr. Ranees, como represen
tante d6 la Comisión de B.ueficeucia, 
hasta la instalación completa de dicho 
Establecimiento, y que así lo proponía a 
la Corporación. 

Hecha la correspondiente pregunta, 
la Diputacióu acor'»'» de conformidad cou 
lo propuesto por el : r . Presidente 

El Sr. García Lomas dio las gracias 
v manifestó que no había hecho máa al 
cumplir su encargo que seguir las ins
piraciones de la Comisión provincial y de 
la Diputacióu, á quienes hacia extensi
vas las palabras del Sr. Presidente. 

Kl Sr. Presidente dijo que el acuerdo 
adoptado á su propuesta se refería eu 
cierto modo á la Comisión, le la cual el 
Sr. García Lomas era representante. 

El Sr. Cemborain manifestó que di
mitía el cargo de individuo de la Subco
misión de Beneficencia encargada de la 
iustalación de las Mercedes. 

El Sr. Presidente expresó su senti

miento porque el Sr. Cemborain hubiera 
creído herido su amor propio por el nom
bramiento ile dos Visitadores, cuya mi
sión es eu un todo distinta é iudepeu-
dieute de la encomendada á la Subcomi
sión; pues mientras aquéllos están desti
nados á procurar todo lo que se refiere 
á la iustalación material, la Comisión de 
Beneficencia y su Subcomisión estáu en
cargadas de todo lo que se relaciona con 
la parte docente y educativa del Asilo, 
pudieudo coexistir los Visitadores y la 
Comisión como coexisten con ella los de
más Establecimientos. 

El Sr. Raucos manifestó que al admi
tir la designación hecha eu su favor por 
el Sr. Presidente, habi.t tenido eu cuenta 
la conveniencia de que los trabajos uo se 
interrumpan por la sucesión de periodos 
semestrales. . 

El Sr. Cemborain rectificó, insistien
do en sus apreciaciones; y el Sr. Presi
dente cumplió las su vas cou lo que dio 
por terminado el incidente. 

Acto continuo el Sr. Presidente pidió 
á la Diputacióu se sirviera autorizarle 
para presentar, de acuerdo con la Comi
sión de Hacienda, un proyecto proponien
do medios para conseguir la pronta cons
trucción do las carreteras provinciales y 
de los uuevos edificios de Beneficencia, 
debieudo ser antes bxauíiuudo y discutido 
en el seno de la ('omisión, por cuantos 
gusten asistir á ella, á fin de evitar que 
ciertos razonamientos expresados eu pú
blico pudieran inferir perjuicio al crédito 
de la provincia. 

Hecha la pregunta correspondiente, la 
Diputación acordó de conformidad con lo 
propuesto. 

Y uo habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del día para 
la inmediata discusión de acuerdos de la 
Comisión provincial. = Entrepnrént s i s . = 
Febrero. = No vale. = Sobrerraspado. = 
precitada. = Vale .=Los Diputados Secre
tarios, Mariano Guillen = J u a n Sevillano 

Sesión de 10 de AOrU de 1886.—La Di
putación aprueba la precedente a c t a . = 
El Presideute, el Marqué* de S.mloal.= 
Kl Secretario, Mariano Guillen. 

í i U ' l u H a y C ? o l o ¿ * - ¡ o < | o l : i 1 • j i y . . 

M : t l C I * U Í < 1 : I < 1 y A s i l o « l e 

< i c ¿ « i i ' i - « * r ; i - . 

En virtud de acuerdo de la Ilustre 
Junta de Damas, el pago de los meses de 
Enero y Febrrm del corriente año á las 
amas de la provincia di- Madrid que ten
gan expósitos de esta Iuclusa, tendrá 
efecto en sus ofieiuas, calle del Mesón de 
Paredes, núm. «SO, eu el mes de Mayo 
próximo, en los días y fonna siguiente*; 

Dia 17 de Mayo.—Partidos de Alcalá, 
Getafe, Navalcarnero, Sau Martin de 
Valdeiglesias y pergaminos svellos. 

Dia "¿8 de Mayo.— ídem de Colmenar 
Viejo, Torrelaguua y s t i e í í o s . 

Días 29 y 31 de Mayo. — ídem de 
Chiuchón y sueltos. 

Se previene que no se pagará á per-
soua alguna que uo traiga la fe de vida 
del expósito sellada, firmada, sin enmien
da y con fecha corriente de los respecti
vos Sres. Juez municipal y Cura Párroco, 
así como tampoco á la que no se presente 
en los días señalados, segúu orden de la 
citada Ilustre Junta eucargada de este 
servicio. 

Madrid 26 de Abril de 1886.= El Di
rector, Andrés Domarco Moreno. 

DELEGACIÓN DE 
O E L A . P R O V I N C I A U E M A D R I U 

La Dirección general de la Deuda pú
blica ha dispuesto se llame á D. Mauuel 
Fabra. acreedor por el ramo de Deuda del 
material del Tesoso, como contratista de 
varios portazgos, á fin de que dentro del 
término de seis meses, á contar desde la 
inserción de este anuncio, se presente por 
si ó por medio de mandatario en dicho 
Ceutro á deducir su derecho, de confor
midad á lo preveuido en los artículos 3.o 
v 16 de la lev de 19 de Julio de 1860; en 
la inteligencia que de no efectuarlo den
tro del plazo que se señala, se considera
rá prescrito el derecho alegado. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial para que llegue á noticia 
del interesado. 

Madrid 29 de Abril de 1886.=El De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
v González. 

De conformidad á !o prevenido en los 
artículos 3.° y 16 de la ley de 19 de Julio 
de 1869, ha dispuesto la Dirección geue-
ral de la Deuda se llame al acreedor Dou 
Joaquíu Miguel de Zubiria, presentador 
de seis billetes del Tesoro, á fin de que 
dentro del término de seis meses, desde 
la inserción do este anuncio, se presente 
por sí ó por medio de mandatario eu di
cho Centro á^leducir su derecho; cu la 
inteligencia que de no efectuarlo dentro 
del plazo señalado y cou exhibición de la 
carpeta resguardo que se le expidiera al 
hacer la primera reclamación, se consi
derará prescrito el derecho alegado. 

Lo que se anuncia pur medio de este 
periódico oficial, á fin de que llegue á no
ticia del interesado. 

Madrid 20 de Abril de 1886.= El De-
legado de Hacienda, Modesto Fernandez 
y González. 

A l p o d r o t e . 
El Ayuntamiento de esta villa, asocia

do de doble número de contribuyentes y 
sin perjuicio de lo que eu definitiva re
suelva la Superioridad, ha acordado tenga 
lugar el dia 9 de Mavo próximo y hora 
de las diez de su mañana en estas Casas 
Consistoriales, el acto del remate con la 
exclusiva en las ventas al por menor de 
los artículos de vino, aguardiente, acei
te y carnes de hebra frescas para el año 
económico de 1886 á 87, bajo los tipos y 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento; y 
caso de que no tuviera efecto por falta de 
licitadores, se celebrará segunda subasta 
el dia 16 del mismo á la hora indicada. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Imitadores. 

Alpedrote 26 Abril de 1886.=El Al
calde, Félix Alunso. 

\ i - a v a e a . 
El proye-to de presupuesto para el 

ejercicio inmediato de 1886-87, está de 
manifiesto eu la Secretaría municipal 
por término de ley; advirtiendo que uua 
vez transcurridos los 15 días que ésta de
termina, se someterá con las reclamacio
nes que se hayan producido á la Junta 
municipal para su examen y votación 
definitiva. 



Sábado 1° de Mayo de IKKfi 

Aravaca 21 de Abril de 1886.=K1 Al
calde, Francisco Sánchez. 

A r a v a c a . 
lín la tnisma Secretaría municipal se 

encuentra también de manifiesto, para 
oír reclamaciones, el padrón de cédulas 
personales para el ejercicio económico de 
1886-87. 

Lo que se bace público á fiu de que 
después no se alegue ignorancia. 

Aravaca 21 de Abril de 1886.=K1 Al
calde, Francisco Sanchos. 

B e l m o u l e <le T a j o . 
lil padrón de cedidas de esta villa, co

rrespondiente al año económico de 1886 
¿ 87, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria del Ayuntamien
to, por término de 15 'has, para oír recla
maciones; en la inteligencia que pasado 
que sea dicho término no serán aten
didas. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los interesados y ¡i los 
efectos cousiguient-s 

Be i monte de Tajo 28 de Abril de 
188G.=Kl Alcalde, Miguel Martínez. 

1 3 u i t i ' i ig -o 
Ei padrón de cédulas personales para 

el año próximo de 1886-87 se halla ter
minado y expuesto al público, por térmi
no de ocho días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclamaciones. 

Buitrago 24 de Abril de 1886. = K1 
Alcalde accidental, Felipe LJceda. 

< ":i!>;iiiii l a s d o la. S i e r r a . 
Con aprobación superior se arriendan 

los derechos de todos los ramos de con
sumo que se hallan tarifados y con la 
facultad de la exclusiva en las ventas al 
por menor para el próximo año económi
co de 1886 á 87, bajo el tipo y pliegos de 
condiciones que se halla de manifiesto eu 
la Secretaría de la Corporación munid-
pal, y que lo estará en el acto del remate, 
que tendrá lugar el día 16 de Mayo pró
ximo y hora de las doce de su mañana en 
adelante, en la Casa Consistorial. 

Cabañil las de la Sierra 20 de Abril de 
1886.=I21 Alcalde, Nicomedes F r u t o s . = 
D. S. O., Antonio Mana González, Secre
tario. 

C e r v o r a <1<« I i u i t r a g r o . 
lil padrón de céJuL.s personales para 

el ejercicio económico de 1886-87, se ha
lla terminado y expuesto al público eu la 
Secretaria de este A y untamiento, por tér
mino de ocho díart, para que puedan exa
minarle y reclamar de agravio si algún 
coutribuy. uto se considera perjudicado. 

Cervera do Buitrago 25 de Abril de 
1886.=K1 Alcalde, Manuel Nogal. 

O o l m e n a r d o O r e j a . 
Por acuerdo del Ayuntamiento y aso

ciados contribuyentes se arriendan á ven
ta libre en conjunto los derechos que se 
devenguen en esta población y su térmi
no por el consumo de todas las especies 
comprendidas en la tarifa oficial, excepto 
el carbón de cok. conservas de fruta* y 
verduras y la sal comúu, durante el año 
económico de 1886 á 1887; cuyo único re
mate tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales el tlia 9 de Mayo próximo, de 
once á doce de *u mañana, bajo el tipo 
de 59.316 pesetas á que ascieude el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados, bajo 
las condiciones que constan en el expe
diente de su razóu, el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este Municipio; debiendo advertir que 

para tomar parte en la licitación es preci
so depositar previamente eu arcas muni
cipales una cantidad en metálico equiva- j 
lente al 3 por 10U del tipo señalado. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la «u basta. 

Colmenar de Oreja 24 Abril 1886.= líl 
Alcalde, V. Benito. 

O l i i u c h . ó ' i i . 
Ií 1 día 9 del próximo mes de Mayo, de 

once á doce de su mañana, tendrá lugar 
eu la Casa Consistorial de esta villa la su
basta para el arriendo con venta libre de 
la Administración y cobranza de los de
rechos de consumos y sus recargos de las 
especies sujetas á dicho impuesto, bajo el 
pliego de condiciones, que estará de ma
nifiesto eu la Secretaria del Ayuntamien
to hasta el acto de la subasta, en la forma 
siguiente: 

Pesetas. Cents. 

Carnea frescas y sa.adas de 
reses lanares, vacunas y 
cabrias, con sus recargos, 
eu la cautidad de 

Carnes frescas y saladas de 
cerdo y sus embutidos con 
sus recargos para gastos 
municipales, en la canti
dad de .• 

Los aceit. s de tu .as clases 
con los recargos corres
pondientes para gastos mu
nicipales, en la cantidad de 

Trigo, cebada y demás gra
nos y legumbres secas, 
sus harinas y carbón ve
getal con los recargos co
rrespondientes para gastos 
municipales, en la cauti
dad de 

Jabón duro y biaudo con el 
recargo para gastos muni
cipal *s, en ia cantidad de. 

Pescados frescos y salados de 
rio y mar con los recargos 
para gastos municipales, 
eu la cantidad de 

Los de aguardientes y lico
res, vinos, vinagre, sidra 
y chacolí con sus recargos 
para gastos municipales, 
en la cantidad de 

9.24¿ 02 

5.936 04 

5.729 97 

17.172 82 

1.529 11 

430 30 

9.65S 70 

TOTAL 49.700 5(j 

Para poder temar parte eu la subasta 
será necesario acreditar no ser deudor 
á los fondos del Municipio y haber con-
igoudo en la Depositaría de fondos mu

nicipales el 10 por 100 del tipo por que 
salga á subasta ni grupo ó grupos á que 
se haya dé hacer posturas ó presentar un 
fiador de reconocida responsabilidad y 
so v« i.cia, á juicio del Ayuntamiento. 

( hiuchóu 26 de Abril de 1886.=KI 
Alcalde, Tomás Ortiz de Zarate. 

< l l Í U O l l <M> . 

151 día 9 del próximo mes de Majo, 
de once á doce de su mañana, teudrá lu
gar en la Casa Consistorial de esta villa 
la subasta para el arriendo del arbitrio 
establecido sobre el degüello le reses de 
todas clases, que se destinen para el con
sumo público de esta población, bajo 
el pliego de coudicioues que estará de 
manifiesto eu la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta el acto de la subasta y 
por 2.000 pesetas, pagaderas en doce pla
zos ó sea por mensualidades, en la forma 
que se determina eu él citado [diego de 
condiciones; advirtiéudose que para to

mar ¡...ríe en la subasta será necesario 
acreditar uo ser deudor á los feudos mu
nicipales y haber consignado en la Depo
sitaría Ue dichos foudos el 10 por 100 de 
la cantidad por que sale á subasta, ó pre
sentar fiador do reconocida solvencia a 
juicio del Ayuntamiento. 

Cninchón 26 de Abril de 1886. = El 
Alcalde, Tomas Orti/. de Zarate. 

O l i i i i o l x c í n . 
Kl lia 9 del próximo mes de Mayo, de 

once á doce de su mañana, teudrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta villa la 
subasta para el arrieudo del arbitrio es
tablecido sobre el uso voluntario de pe
sas y medidas de áridos, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
eu la Secretaría de este Ayu uta miento 
hasta el acto de la subasta, y por la cau
tidad de 8.250 pesetas, que se pagarán 
en doce plazos iguales, deutro de los ciu-
co primeros días de cada mes. 

Se advierte que para tomar parte en 
la subasta será necesario acreditar no ser 
deudor al Municipio y haber cousignado 
en la Depositaría de foudos municipales 
el 10 por 100 de la cantidad porque sale 
a subasta, ó presentar fiador abonado á 
juicio del Ayuntamiento. 

Chincsjóu 26 de Abril de 1886.=EI 
Wca de, Tomás Ortiz de Zarate. 

G e t a t ' o . 
La lima. Corporación que presido, 

en sesión del día 22 de los corrientes, 
ha BCOtdadn-, de conformidad al pliego de 
con.liciones aprobado en la de 4 de Mar/.o 
próximo pasado, arreud. r como arbitrio 
municipal el uso voluntario del peso y 
medidas, tanto de líquidos como de ári
dos, deutro de la localidad y su término, 
iluraute el año económico de 18S6-K7, 
bajo el tipo de 3.000 pesetas si al todo 
hubiese proposición, y por separado, el 
de 1.500 la medida do áridos, 200 la de 
líquidos y 1.300 la de romauas y pesos; 
señalándose como días de remate !>& del 
'¿•<> y 30 de Mayo próximo, en laxJasa 
Consistorial, á las doce desús respectivas 
mañanas. 

Se auuucia al público couvocaudo lici 
(adores. 

Getafe 27 de Abril de 1886.=Kl Al 
calde. Calixto Benaveute. 

H o y o <1<» V l a u x a u a r o s . 

Ku la noche del 22 al 23 del actual 
han desaparecido del Prado de la Tejera, 
de «'¿te término, donde se hallaban pas 
tando, dos caballerías,*cuyas señas se 
expresau á continuación, de la propiedad 
de Simón Blasco Sánchez, de esta vecin-
dad; y presumiendo hayan sido extra 
viadas, ruego á os Sres. Alcaldes, tíuar 
dia civil y demás Autoridades eu cuyos 
térmiuos se eucuentreu, ya seau sueltas 
ó en poder de alguna persona, procedan 
á su detención y lo participen a esta Al 
caldía, para que, poniéndolo en conoci
miento de su legitimo dueño, pueda pa ; ar 
á recogerlas, previa justificación de su 
pertenencia y abouo de gastos. 

6'e/!<•<« de loa caballerías. 
Una yegua pido castaño oscuro, como 

; de seis cuartas y media de alzada, de 
seis años de edad, paticalzada, con una 

' estrella en la frente, un pneo ro/.ada de¡ 
aparejo en la cruz y ríñones; tieue una 

! cicatriz eutre las dos nalgas quo la cu
bre la cola, procedente de una herida, 
8iu hierro y herrada de las cuatro patas. 

Un potro entero, cerril, de dos años 
de edad, pelo colorado, de seis cuartas de 

alzada próximamente, con estrella 
frente, sin herrar. e n '* 

1886 
Hoyo de Manzanares á 25 de Abm 
6 . = K l Alcalde. Vie*,,t« vu_„ m ^ Alcalde. Vicente MartíuT 

E l M a m o , 
El padrón de cédulas pe r sona l e s 
i villa, correspondiente al año ^ 

mico de 1886 á 87, se halla t e r u n ^ ^ 
expuesto al público por térmiuo «iEV 
lias para oír reclamaciones: en U 
gencia que pasados éstos no se admití I 
ninguna. r* 

Lo que se hace público por medio <U 
presente á fin de que llegue á conoci m ¡^ 
to de los interesados. 

Kl Álamo 26 de Abril de 1886. =* ui 
Alcalde, Balbino Ortega. 

L»a C a b r o i ; i 

151 Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, autorizado al efecto, ha acor 
dado arrendar en pública subasta con fj. 
cuitad exclusiva en la venta al pormeuj 
de las especies que taxativamente marca 
el art. 147 de la instruccióu, y á la vent* 
libre de las demás especies para el prou. 
moaño económico y con arreglo al pife, 
go de coudicioues que se halla de num-
fiesto eu la Secretaría de esta Corpora
ción; cuya subasta se celebrará el di» 23 
de Maye próximo, á las doce de tu ma-
ñaua, et. la Casa Capitular de esta vihV 
y en caso de que esta primera lubasta 
no surtiera efecto, se señala una sega oda 
para el día 30 de dicho mes, eu el misino 
sitio y hora que la anterior. 

Lu Cabrera 26 de Abril de 1886.=Kl 
Alcalde, Beruardiuo López. 

L i o z o y u o l a . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por 10 días eu la Secretaria de ette 
\y untamiento, el padrón de cédala» per
sonales para el año económico de 1886 I 
87, con el fin de oír reclamaciones; tras
currido dicho plazo no seráu admití iai. 

Lozoyuela 27 do Abril de 1886. = Kl 
Alcalde, Acisclo Moreno. 

M a j u c l a u o m í a . 
Previa autorización superior, se arrieo-

da en pública subasta el derecho de con
sumos de este pueblo y su término mu
nicipal para el año de 1886 á 87, de todo* 
los artículos incluidos en la tarifa prime
ra y á libre venta en conjunto y bajo dd 
cupo de 7.702 pesetas sin iuclusióo d« 
la sal. 

La subasta teudrá lugar en la sai» de 
sesiones de este Ayuntamiento el di» lo 
de Mayo próximo, de doce á una át l* 
tarde, no a lmttieudo postura* q a e u ü C U 

bran dicha cantidad y bajo las c o n d o 

ne* que se hallan de manifiesto al puN** 
co en la Secretaría del Ayuntamiento-^ 

Majadahonda 28 de Abril de 18*- 5 5 5 

líl Alcalde, Nicolás Milláu. 
l ^ e l a y o s . 

lil A> uutatnieuto que presido, prc»* 
mente autorizado, saca á pública eu ^ 
los derechos de cousumo. cereales } 
con veuta pública paraa eiño ecouóoi 
de 1886 á 1887. ^ 

La subasta teudrá lugar en l» s J I E 

Cousistoriales .le esta villa el d í a - ¿ 

Mavo. á las diez de la mañana. 
t;póde 905 pesetas 75 céntinu*. I ^ 
sujeción al pliego de condiciones, q ^ 
hada de manifiesto eu la secreta. 

nicipal. «nteu lf 
En el ca*» de que uo se pre* ^ 

citadores en la primera s u ü * s ¿ e J i e h * 
lo<rar una segunda el día j ^ e S 

mes , á igual hora ven el mi*»* 



Sábado | .° de Mayo de 1886. 

e S eadmit i rán las proposiciones que 
* ? l n las dos terceras partes del encabe-

loque hago público por medio del 
^gnte llamando licitadores. 
, p e l i y o s 26 de Abril de 1886.=E1 Al-
jjlde. Tomás Martín. 

p o z u e l o <lel JFtey. 
¿ fin de cubrir en el próximo ejerci
te ISS6-87 el encabezamiento de con 

' « al y cereales, y con la oportuna 
,tor»zac¡óu, se arriendan con Tenta ex-

¿niif* al por menor, las especies com-
pf«nd¡das en el art. 147 de la Vigente 

^micción del ramo, con inclusión del 
¿e la#sl> y con venta libre y por sólo el 
¿trecho las demás sujetas al impuesto. 

La subasta tendrá lugar en estas Ca-
el día 9 de M;.yo Consistoriales 

í¿xi»o. á las ouce de" su mañana, bajo el 
Lo J condiciones que se hallan de ma-
yfiífto en la Secretaria de este Ayunta
miento, y 1° estarán en el acto del re-
site. 

Pauelo del Rey 27 de Abril 1 8 8 6 . = 
Bl Alcalde, Lázaro Gómez. 

Rcnl S i t i o d e E l r*tir<lo. 
Terminado el apéndice al amillara-

gjento Je este Real Sitio, para el año eco-
odmico de 1886 á 87, se halla expuesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
r/.r lírmioo de 10 días para oir reclama-
cieue». 

Real Sitio de El Pardo á 24 de Abril 
¿t 1886.=E1 Alcalde, Francisco Uceda. 

R o b r e ^ o r d o . 
Según acuerdo de este Ayuntamiento 

} Junta de asociados, se arrieudan los 
derechos sobre las especies de consumo 
j cereales, por todo el año próximo veni
dero de 1886 á 1887, con venta libre, y 
n remate tendrá lugar el domingo 2 del 
próximo mee de Mayo, en la ('asa Consis
torial, á las doce de la mañana , en don
de te hallará el pliego de coudicione¿ 
\ n ha de preceder á la subasta, y antes 
pdri verse en la Secretaría de Ayunta-
afceto. 

Robregordo 23 de Abril de 1886.=E1 
Alcalde, Tiborcio del Pozo. 

V i l l j i m a n t a . 
Con la cempeteute autorización se re-

**hn en esta villa el día 9 del próximo 
*«• de Mayo, de once á doce de la maña-

? P«ra el año económico de 1886 á 
con la venta exclusiva al por me-

• los- artículos de consumo de carnes 
«ora, tocino fresco, salado y embutí 

« « 
'} * f c t ¡ m 0 8 en un expediente, y en otro 

Q«e«h( 

. aceites de tedas clases, vinos, aguar . 
* * *al, por el tipo de 2.727 pesetas 

os cou la venta libre de los ce-
jabones, pescados y vinagre y por 

**l» de 1.927 pesetas 50 céntimos, en 
j * coales se hallau incluidos los recargos 
**1Q0 por 100 para lasatenciones del pro
t e s t o municipal y el 3 por 100 de gas-

recaudación y conducción con res-
J*^ a la coota del Tesoro, todo con arre-
^ pliego de condiciones que se halla 

**o»nesto en la Secretaría del Ayuu-
qne presido. 

Hoe se anuncia llamando licita-

^ ' a m a n t a 28 de Abril de 1 8 8 6 . = El 
*k' Francisco Rodríguez. 

Jolián Serrano Peinado, Alcalde 
¿ ¡ ¡ ^ l o n a l de este pueblo de Valde-

^Juntamiento que tengo el houor 

depresidir, asociado de igual número de 
contribuyentes, ha acordado tenga lu
gar el primer remate de consumos á ven
ta libre, y en conjunto todo9 los ramos y 
para el año de 1886 al 1887, el día 2 de 
Mayo próximo, y en un casp no hubiera 
licitadores, el segundo remate el día 10, 
y horas de nueve de su mañana, bajo el 
tipo y condiciones que está eu el pliego 
de las mismas. 

Valdemanco 21 de Abril de 1886 .= 
El Alcalde, Julián Se r r ano .=P . O., el 
Secretario, Pedro José Pereda. 

Z a r x a l e j o . 
Hallándose terminado por este Ayun

tamiento el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario que ha de regir eu esta 
villa durante el ejercicio económico de 
1886 á 1887, queda expuesto al público 
eu la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de 15 días, para que puedan 
enterarse los interesados y hacer las re
clamaciones que consideren oportunas. 

Zarzalejo 27 de Abril de 1886 .=Ei 
Alcalde, Andrés Ventura. 

Teiminado per este Ayut;tarr.ientoe 
p adrón de cédulas personales para el ejer
cicio económico de 1886 á 1887, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 10 
días, para oir reclamaciones. 

Zarzalejo 27 de Abril de 1886.=E1 
Alcalde, Audrés Ventura. 

S.:\ \-/.: i 1 > \')< • 

El Ayuntamiento con cuya presiden
cia me honro, asociado de un número 
igual de contribuyentes, que representan 
todas las clases de la población, y sin 
perjuicio de lo que se disponga por la 
Superioridad, ha acordado subastar los 
derechos de consumo de las especies de 
viuo, aguardientes, carnes, aceites, jabón 
y demás artículos de tienda sujetos al 
impuesto, según la tarifa oficial, iucluso 
los de la sal, con libertad eu las ventas, 
por todo el año económico de 1886 a líí87. 

Igualmente se subastarán, bajo de un 
expediente por separado de las dcniág 
especies, los derechos de los cereales; y 
para su remate se señala el dia 9 del in_ 
mediato mes de Mayo, desde la hora de 
las doce de la mañana eu adelante, en 
esta Casa Consistorial, bajo el tipo y con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento para co
nocimiento de los licitadores que deseen 
tomar parte eu la subasta. 

Zarzalejo 27 de Abril de 1886. = El 
Alcalde, Andrés Ventura. 

I U l O i l W J l i l K . I A L E S 

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Vicaria general eclesiástica de Ma

drid.—En virtud de providencia del Ex
celentísimo Sr. Vicario eclesiástico de es
ta Corte, se cita, llama y emplaza á Don 
Luis Peinador y García, cuyo domicilio ó 
fallecimiento se ignora, para que en el 
improrrogable término de 15 días, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción del presente edicto, comparezca en 
este Tribuual y Notaría del infrascrito, 
calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó ne
gar á su hijo D. Femando Peinador y 
Gutiérrez el consejo prevenido por la ley 
para el matrimonio que intenta contraer 
con Doña Anastasia Luisa Amalia Checa 
y Galaiu, conocida con el nombre de 
Amalia; apercibido que de no verificarlo 

le parará el perjuicio á que hubiere lugar, 
dándose al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 28 de Abril de 1886. = Ro
mualdo de Brea. 38 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a . 

HOSPICIO 
D. Felipe Peña y Costalago, Magis

trado de Audiencia territorial de las de 
fuera de esta Corte y Juez do instruc
ción del distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Alejaudro Santos Martin, natural 
de Salamanca, hijo de Manuel y de Ma
ría, de edad de 22 años, de estado soltero, 
de oficio cajista, que ha vivido en la calle 
del Olivar, núm. 50, piso principa?* es 
de estatura regular, color bueno, barbi
lampiño, pelo castaño, ojos pardos, con 
una cicatriz cerca del izquierdo, nariz y 
boca regular; viste pantalón, chaleco y . 
cazadora de color de ceniza con pintas 
muy pequeñas, corbata de seda azul, go
rra de seda negra y botinas de becerro;' 
para que en término de 10 días compa
rezca en este referido Juzgado, sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa criminal que se le sigue por 
hurto; apercibido que de uo verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo, eucargo á los ageu-
tes de la Autoridad, procedan á la busca 
y captura del indicado sujeto, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición 
con las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 24 de Abril .de 
1886.=Felipe P e ñ a . = E I actuario, Va
lentín Ballester. 

HOSPITAL 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 

instrucción del dietrito del Hospital de es
ta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Mariana Rodríguez Delgado, de 
51 años de edad, casada, hija de Ignacio 
y María, natural de Valdepeñas (Ciudad 
Real), que se dice haber vivido en la ca
lle de Miguel Servct, núm. 7. la cual es 
de estatura regular, color moreno, pelo 
uegro, facciones vulgares, que visto de 
artesana, para que en el término de 10 
días siguientes al eu que la presente sea 
inserta en los periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que contra la misma resulta 
en causa que contra la misma me hallo 
instruyendo por hurto de una morcilla de 
sangra; apercibida que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar y 
será declarada rebelde. 

Asimismo, ruego y eucargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á la bus«'a y captura de 
indicada procesada, y caso de ser habida 
la conduzcan á este Juzgado á mi dispo
sición. 

Dado en Madrid 421 Abril de 1886.= 
Andrés Calleja.«=El actuario, Francisco 
Cabrero de Frutos. 

HOSPITAL 
D. Audrés Calleja y Sánchez, Juez do 

instrucción del distrito del Hospital de, 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Beruardino Botas Rol
dan, natural de Prado Rey, proviucia de 
León, de 20 años de edad, soltero, carni
cero, que habitó en la calle de la Fe, nú
mero 4, y cuyo actual paradero se igno
ra, á fio de que en el preciso término de 
10 días comparezca en este Juzgado á fin 
de practicar una diligencia en causa que 
contra el mismo se sigue por lesiones; 
apercibiéndole que de uo verificarlo se le 
declarará rebelde y parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan a la busca y captura 
de dicho Bernardino Botas Roldan, el 
cual os de estatura regu'ar, pelo castaño 
oscuro, ojos pardos, sin barba ni bigote, 
y caso de ser habido*le pongan a dispo
sición de este Juzgado cou l t s segurida
des debidas. 

Dado en Madrid á 20 de Abril de 
1886.=Andrés Calleja.=E1 actuario, Vi
cente García. 

COLMENAR VIEJO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia díctala con esta fecha por el se
ñor Juez do instrucción de esta villa y 
su partido, en causa que se sigue por le
siones que se causó José Otero el día 16 
de Diciembre del año último hallándose 
trabajando en la línea del ferrocarril en 
construcción de Villalba á Segovia. t é r 
mino de Guadarrama, se cita y llama al 
Galgui9ta , que como tal hizo servicio eu 
dicho día y presenció el suceso, llamado 
Vicente, ignorando sus apellidos y demás 
circunstancias, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de 
este edicto en el B O L E T Í N OFICIAL y Ga
cela de Madrid, comparezca en este J uz-
gado ó mauifieste su domici io para po
derle recibir declaración. 

Dudo en Colmenar Viejo á 20 de Abril 
de 1886.=V.° B . °=E¡ Juez de instruc
ción, Cándido R. de Cel is .=El Escriba
no, Miguel Guardiola. 

DOLORES 
D. José Aran de Terié, Juez de ins

trucción de este partido. • 
Hago saber que en este Juzgado, y 

actuación del que refrenda, se sustancia 
causa criminal de oficio sobre muerte vio
lenta á una mujer desconocida, ocurrida 
en el pueblo de Rojales, en la noche del 
18 al 19 de Enero último, cuyas señas se 
ignoran, pudiendo consignarse que el ca
dáver representaba unos 40 años de edad, 
ella de estatura regular, color moreno, 
cara redonda, gruesa de cuerpo, y según 
las ropas que se encontraron vestía ca
misa de algodón, almilla ó cuerpo de co
lor oscuro y andrajoso, una falda vieja 
también oscura y andrajosa, no usaba 
medias ni calzado; y alrededor del cadá
ver se encontraron unos pantalones viejos 
de hombre, una chaqueta de lana do co
lor, doa almillas ó cuerpos de vestidos, 
una camisa de mujer, un saco de men
drugos do pan, una cesta vacia, uuas a l 
forjas que contenían en sus bolsas un es
caparate ó urna que contenía una cruz, 
cuya cima era de hoja do lata con su cris
tal, adornada cou llores contraechas, una 
cabecera llena do sal y otra pequella va
cía, dos pares de alpargata8 viejas y un 
par de botinas víoj'hs y un par de zapatos 
también viejos, una faltriquera cou una 
llave sin dientes y una cazuela; tenía ei 
pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, y 
boca regular. 

Dicha mujer apareció en el pueblo de 
Rojales en la tarde del 18 de Enero, 
acompañada do un hombro andrajosa
mente vestido, el cual es: estatura regu
lar, sin barbas ui bigote, color tr igueño, 
y vestía pantalón o ; cnro y chaqueta cla
ra, usando gorra de p<do y debajo de ésta 
un pañuejo, con el cutis tostado del sol, 
cuyos sujetos al parecer iban implorando 
la caridad pública. 

Y con objeto de identificar si fuese 
posible el cadáver de la mencionada mu
jer, se cita, llama y emplaza á todos los 
parientes ó personas que por las señas ex
presadas pudieran venir en conocimiento 
de quién sea la mujer de que se trata, 
que, segúu antecedentes debieran ser 
manchegos, para que comparezcan ante 
el Juzgado de instrucción ó municipal 
de su domicilio, manifestando quién sea 
dicha mujer ó si tienen conocimiento de 
haber desaparecido alguna de cuyo pa
radero no se tenga conocimiento; sumi
nistrando cuautos antecedentes puedan 
contribuir al objeto que se desea, para 
que dichos Jueces lo pongan en conoci-
mieuto de este Juzgado. 

A la vez se exhorta á todas las Auto
ridades é individuos de la policía judicial 
para que procelan á la busca y captura 
de dicho hombre desconocido de que que* 
da hecha meución, haciéndalo conducir 
á la cárcel de esta villa eu clase de dete
nido á disposición de este Juzgado. 

Dado (ti Dolores á 14 de Abril de 
1^86.=José Arando Ter ié .=Por su man
dado, Enrique Tormo. 



Sábado 1:° de Mayo de 1886. 

S u p e r i n t e n d e n c i a <lc l a C a s a 
d e Moneda de M a d r i d . 

Eu cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 14 del actual, comunicada 
por la Dirección geueral del Tesoro en 19 
del mismo, tendrá lugar en el despacho 
de esta Superintendencia el 7 de Junio 
próximo, á la uua de la tarde, subasta 
pública para contratar el suministro de 
480.000 kilogramos de hul la , que se 
consideran necesarios durante el año eco-
númico de 1886 87, con arreglo al pliego 
de condiciones que desde este día se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Es~ 
tab'.ectmiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de seis céntimos de peseta por kilo
gramo, no pudiéndose admitir proposi
ción que exceda do la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta es 
preciso haber depositado eu la Caja ge
neral de Depósitos la suma de 1.000 pe
setas eu metálico, cuyo resguardo se 
unirá á la proposición formada con arre
glo al modelo que se inserta á continua
ción. 

Madrid 28 de Abril de 1886.=Grego-
rio Jiménez. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego 

de condicioues para contratar el suminis
tro de hulla con destino á la Casa de 
Moneda de Madrid, duraute el año eco
nómico de 1886-87, se compromete á 
cumplirlas y cutregarla al precio de (ex
presado por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real ordeu de 14 del actual, comunicada 
por la Dirección general del Tesoro en 19 
del mismo, teudrá lugar en el despacho 
de esta Superintendencia el 9 de Junio 
próximo, á las dos de la tarde, subasta 
pública para contratar el suministro de 
100.000 kilogramos de carbón de pino 

se que consideran necesarios durante el 
año económico de 1886-87, cou arreglo al 
pliego de condiciones, que desde este día 
se halla de manifiesto eu la Secretaría de 
este Establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de 15 céntimos de peseta por kilo 
gramo, uo pudiéndose admitir proposición 
que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta es 
preciso haber depositado en la Caja ge 
neral de Depósitos la suma de 1.000 pe 
setas en metálico, cuyo resguardo se 
uuirá á la proposicióu formada con arre 
glo al modelo quo se inserta á continua
ción. 

Madrid 28 de Abril de 1886.=Grego 
rio Jiménez. 

Moildo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar el suminis
tro de carbón de pino cou destino á la 
Casa de Moneda de Madrid, durante el 
año económico de 1886-87.se comprome
te á cumplirlos y entregarlo al precio de 
(expresado por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

ciua que se consideran necesarios duran
te el año económico de 1886-87, con arre
glo al pliego de condiciones que desde 
este día se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de cinco céntimos de peseta por k i 
logramo, no pudiéndose admitir proposi
ción que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta es pre
ciso haber depositado en la Caja general 
de Depósitos la suma de 1.000 pesetas 
eu metálico, cuyo resguardo se unirá á la 
proposicióu formada con arreglo al mode
lo que se inserta á continuación. 

eMadrid 28 de Abril de 1886.=Grego-
rio Jiménez. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, euterado del pliego 

de condiciones para contratar el suminis
tro de leña de encina con destiuo á la Ca
sa de Moneda de Madrid, durante el año 
económico de 1886-87, se compromete á 
cumplirlos y entregarla al precio de (ex
presado por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 14 del actual, comuuicada 
por la Dirección general del Tesoro eu 19 
del mismo, tendrá lugar eu el despacho 
de esta Superintendencia el 8 de Junio 
próximo, á las dos.de la tarde, subasta pú
blica para coutratar el suministro de 
1.0UO.000 de kilogramos do leña do eu-

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 14 del actual, comunicada 
por la Dirección general del Tesoro en 19 
del mismo, tendrá lugar en el despacho 
de esta Superintendencia el 8 de Junio 
próximo, á la una de la tarde, subasta 
pública para contratar el suministro de 
13.500 litros de aceite común que se con
sideran necesarios durante el año econó
mico de 1886-87, con arreglo al pliego 
de condiciones que desde este día se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de este 
Establecimiento. 

El precio u áximo para esta subasta 
es el de una peseta cinco céntimos por li
tro, no pudiéndose admitir proposición 
que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta es pre
ciso haber depositado en la Caja general 
de Depósitos la suma de 1.U00 pesetas en 
metálico, cuyo resguardo se unirá á la 
proposición formada con arreglo al mo
delo que se iuserta á continuación. 

Madrid 28 de Abril de 1886.=Grego-
rio Jiménez. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condicioues para coutratar el sumi
nistro de aceite común con destiuo á la 
Casa de Moneda de Madrid, durante el 
año ecouómico de 1886-87, so compro
mete á cumplirlos y entregarlo al pre
cio de.. . (expresado eu letra) cada litro. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

Eu cumplimiento de lo dispuesto en 
Real ordeu de 14 del actual, comunicada 
por la Dirección general del Tesoro en 
19 del mismo, tendrá lugar en el despa
cho de esta Superintendencia el 9 de Ju
nio próximo á la uua de la tarde, subasta 
pública para contratar el suministro de 
1.332 hectolitros de carbón de brezo que 
se consideran necesarios duraute el año 
económico de 1886 87, con arreglo al 
pliego de condiciones que desde este dia 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de cinco pesetas por hectolitro, no 

I pudieudo admitir proposición que exceda 
1 de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta es pre
ciso haber depositado en la Caja geueral 

de Depósitos la sumade 1.000 pesetas en 
metálico, cuyo resguardo se unirá á la 
proposicióu formada con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación. 

Madrid 28 de Abril de 1886.=Grego-
rio Jiménez. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego 

de condiciones para contratar el sumi
nistro de carbón de brezo con destiuo á 
la Casa de Moueda de Madrid, durante 
el año ecouómico de 1886 87, se compro
mete á cumplirlas y eutregarlo al precio 
de (expresado por letra) cada hectolitro. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 14 del actual, comunicada 
por la Dirección general del Tesoro en 
19 del mismo, teudrá lugar en el despa
cho de esta Superiuteudeucia el 7 de Ju
nio próximo, á las dus de la tarde, subas
ta pública para contratar el sumiuistro 
de 400.000 kilogramos de carbón de 
cok que se consideran necesarios durau
te el año económico de 1886 87, con arre
glo al pliego de coudiciones que desde 
este día se halla de manifiesto on la Se
cretaría de este Establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de seis céntimos de peseta por kilo
gramo, no pudióudose admitir proposi
ción que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta es 
preciso haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos la suma de 1.000 pe
setas en metálico, cuyo resguardo se 
unirá á la proposición formada con arre
glo al modelo que se inserta á conti
nuación. 

Madrid 28 de Abril de 1886.=Grego-
rio Jiménez. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego 

de condiciones para coutratar el sumi
nistro de carbón de cok, con destino á la 
Casa de Moueda de Madrid, durante el 
año económico de 1886 87, se comprome
te á cumplirlas y eutregarlo al precio 
de. . . (expresado por letra) cada kilo
gramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

D i r e c c i ó n g o n o r a l do San i 
d a d M i l i t a r . 

Convocatoria á oposiciones para plazas de Ofi
ciales Médicos segundos del Cuerpo de Sa
nidad Militar. 

En cumplimiento de lo mandado por 
S. M. la Reina (Q D. G ) , Regente del 
Reino, en Real ordeu de 12 del actual, se 
cenvoca á oposiciones públicas para pro
veer nueve plazas de Mé ¡icos segundos 
del Cuerpo de Sanidad Militar y diez eu 
expectación de colocación. 

Eu su consecuencia, queda abierta la 
firma para, las referidas oposiciones en la 
Secretaria de esta Dirección, sita en la 
calle del Barquillo, núm. 10, piso bajo; 
cuya firma podrá hacerse en horas de 
oficina, desde el dia 24 del actual hasta 
las dos de la tarde del 24 de Mayo pró
ximo. 

Los Doctores ó Licenciados en Medici
na y Cirugía por las Universidades oficia
les del Reino, que por si, ó por medio de 
persoua autorizada al efecto, quieran fir
mar estaa oposiciooes, deberán justificar 
legalmente, para ser admitidos á la firma, 
las circunstancias siguientes: 1." Q :c -TU 

| cspañoies ó están naturalizados eu Espa

ña . 2 / Que no han pasado de la e d ^ j 
28 años el día en que soliciten la 
sión en el concurso. 3.* Que se hal l^ 
el pleno goce de los derechos civiles y ^ 
líticos, y sou de buena vida y 
bres. 4.* Que tienen la actitud füñc*^ 
Be 
Y 
tor 

requiere para el servicio 
5 . a Que han obtenido el título de'rw 
r ó el de Licenciado en Medicina <s 

rugía en alguna de las ü n i v e r * ^ 
oficiales del Reino. Justificarán ..7*^1 
españoles, y que no han p a 8 a ( l o d * J 
edad de 28 años, con copia, eu debid 
gla legalizada, de la partida de b a Q ¿ ! * 
y su cédula personal. Justificarán h tW 
se naturalizado en España, y n o 

pasado de !a edad de 28 años.'con ta 
rrespondieutes documentos debidam * 
legalizados y su cédula personal. 
ficaráu hallarse en pleno goce de los 
rechos civiles y políticos, y ser debo 
vida y costumbres, con certificacióu d ? 
Autoridad municipal del pueblo de tu * 
sidencia, librada y legalizada en foj^ 
posteriores á la de este edicto. Jostigc». 
rán que tienen la aptitud física que *• ^ 
quiere para el servicio militar, rfediaa^ 
certificado de reconocimiento hecho Q 
virtud de orden de esta Dirección gej*. 
ral , bajo la presidencia del Director del 
Hospital, por dos Jefes Oficiales Medio» 
destinados en aquél establecimiento. Jo*, 
tincarán haber obtenido el grado de Doc
tor ó el de Licenciado en Medicina y C¡. 
rugía eu alguna de las Uuiveraidada 
oficiales del Reino, con copia del títaW 
legalmente testimoniada. 

Los Doctores ó Licenciados en Medi
cina y Cirugía residentes fuera de lu-
drid, que por si ó por medio de peno* 
autorizada al efecto entreguen con U 
o¡ orto na anticipación á los Director**" 
Subinspectores de Sanidad Militar de tas 
Capitanías generales de la Peníaiou * 
Islas adyacentes, instancia suficienteote-
te documentada, dirigida á esta Direc
ción, solicitando ser admitidos al prenota 
concurso de oposiciones, serán condtó>-
nal mente incluidos cu las listas de IM 
opositores; pero necesaria y per3onalrar> 
te deberán ratificar en este Centro dirtf-
tivo su firma, autes del día señaladop«» 
el primer ejercicio, sin cuyo requinto t» 
será válida dicha inclusión. 

Se entenderá que la instancia whall» 
suficientemente documentada siempre0.* 
con ella se acompañen, en toda ri*gU ^ 
galizados,lo8 documentos necesarioi P»n 

que los aspirantes puedan ser admitid** 
á la firma, excepción hecha del cerñác*" 
do de aptitud física. 

No serán admitidos á las ojwsie*** 
los Doctores ó Licenciados residente* 
ra de.Madrid, cuyas instancias no lie* 9* 
á esta Dirección geueral antes ^JV^' 
pire el plazo señalado para iafirm*** 
mismas. 

Los ejercicios tendrán lugarcoo £ 
glo á lo dispuesto en el program» * 
bado por S. M. en 7 de Septiembre de* 
en su consecuencia, y en cumplí**^ 
de lo que se previene en dicho V™&Z¡f 
se advierte á todos los Doctores 6 » ^ 
ciados en Medicina y Cirugía q«e 
criban para tomar parte en estaa ^ 
ciones, que el primer ejercicio, ^ 
necesariamente deberán c 0 " 0 0 " 
ellos, se efectuará en el H ^ P ^ ^ a * 
de esta plaza el día 28 de MajoP* 
á las ocho en punto de la ra^an ^ 

Madrid 20 de Abril de 1 » 

manca. 
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